
Núm. ÎM. Sábado 1? de Mayo de 1380« 000 y medio real

La» leye» y Sas disposiciones del Gobier. 
no son oblSsatoHas para la capital de pro
vincia desde ^ne s© publican oficialmente 
in olla, y desde cuatro días deapuesparfa los 
demdspueblos de la misma provincia» (I»©y 
de 3 de Noviembre de ISSV.)

ts.« leyes, d^dsaes y ananetos ^ao se man 
de© publicar en los sBoletines oUeialéa» se 
Es an de remitir al SePe politico respectivo 
poTT cuya e&nñncto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 dcábril, de 8 y 81 de Octubre de 1864.J

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. • 12 rs. Id. faera. 16
Tres id. 33 45
Seis id. 60 . 90
Un año. . - 132 . , . , 180
Sg publioa todos los dias eso^pio los Domingo

B3^ ÍM

Núm. 901.

Administración económica delà provincia de Córdoba.

. Lista de tos contribuyentes que estaban debiendo ai Tesoro público sua contribuciones por años anteriores de 1877-78, y que enjirtud del artículo 
8,’ de la Ley de presupuestos vigente han satisfecho con primo ras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber:

Pueblos.

va7J
o pQO (E (^
®•O
a 
^3 
2

Número 
de los recibos.

Año 
á que per
tenecen.

Nombres 
da los contribuyentes.

Im porta 
de los 

recibos.

Ptas. Pouts.

Idem 
del cupo del 

Tesoro

Ptas. Cénts.

Pagado 
en 

metálico

Ptas. Cénts.

Idem 
en primeras 

décimas.

Ptas. Cénts.

Gesiqu 
á favor del 

Tesoro.

Ptas. Cénts.
Territorial. Industrial.

Castro. 4 » 158 74 á 75 D. Juan Cáceres. 11 77 10 1 77 10 '30
> 4 > 156 74 á 75 D.* Maria Encarnación Reyes, 11 76 10 176 10 30

23 53 26 3 53 20 60

> 4 118 > 71 á 72. D. José Antonio Amer to. 124 88 128 16 5 40 119 48 >
4 40 > > Joaquin Ruiz Castroviejo. 22 68 21 48 2 08 20 60 »

» 4 37 72 á 73. El mismo. 24 51 21 3 91 20 60 >
> 4 799 » 73 á 74. Evaristo del Rio, 144 90 130 18 15 12 129 78 >
> 3 1661 > » D.“ Martin Povedano. 6 90 6 17 73 6 17 01

4 37 > D. Joaquin Ruiz Castroviejo. 22 44 20 48 1 96 20 48 12
4 810 » 74 á 75. Evaristo del Rio. 159 20 136 52 23 24 135 96 >

> 4 37 > » Joaquin Ruiz Castroviejo. 24 76 21 16 4 16 20 60 »
4 702 76 á 77. Bartolomé Gutierrez. 13 60 11 40 3 30 10 30

> 4 833 > > Evaristo del Rio. 179 84 150 68 29 46 150 38 »
2 855 » Francisco Urbano. 5 06' 4 24 94 4 12 >
4 1161 » Juan Merino. 19 60 16 44 3 16 16 44 04

» 2 1654 * » D.’ Maria D Cubero. 144 12 120 74 23 38 120 74 80
892 49 780 65_ 116 84 775 65 97

RESUMEN.

Año de 1871 á 72. 147 56 141 64 7 48 140 08 >
> 72 á 73. 24 51 21 3 91 20 60 >
» 73á74. 174 24 156 83 17 81 ' 156 43 13
> 74 4 75. 189 96 157 69 27 40 156 56 >
> 764 77. 362 22 303 50 60 24 301 98 84

Total. 892 49 780 65 116 84 775 65 97

Castro del Rio 12 de Abril de 1880. -“Rafael Ruiz del Portal. _ , . : . .
Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la Órden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto del año 

próximo pasado, se publica en este periódico oñeiai para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones 
á esta Administración sobre cualquiera inexactitud que adviertan.

Córdoba á 28 de Abril de 1880.—P. 0-, Eduardo Leante.
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Núm. 852.

Administración económica de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Keiacion expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urhanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se sefíalan, y cuyas cantidades deben s^ satisfechas á 
los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Keat decreto de 
20 de Julio de 1877.

(Conti nuacion.)

Número 
de 

inventario.
Proce
dencia.

ciase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los deudores.

3.* 312 Clero. Rústica. Aguilar. D. José Cabezas Buenosvinos.
169 > Córdoba. Francisco Pardo de la Casta.
361 > » Aguilar. Alonso Casano y Gonzalez.
358 > » 1 El mismo.

1350 Fuente la Lancha, Antonio Avila.
1364 » > » El mismo.
1360 » * » El mismo.
1365 > » > El mismo.
1357 > » » El mismo.
1599 » » Do.s Torres. Francisco Madueño y Medrano,
1589 » 1 Pedroeíie. Miguel Cam pos Molina,

1615 > > Antonio Carrillo Peralvo.
1639 > » > Pedro Diaz Luna.
357 > > Aguilar. Pedro Herrero y Muro
362 > » Pedro Arriero y Muro.
303 » > > Pedro Agustín Maldonado.

1560 > > Dos Torres. Francisco de Paula Madueño.
284 > > Aguilar, Antonio Córdoba Gómez.
926 » > Córdoba. Trifon Azpitarte.

1006 » Lucena. Francisco Aranda Martínez.
1354 > » Puente la Lancha, José Avila Durán,
3352 > » Córdoba. Ramón Ruiz.
1863 '> Montilla, Francisco Hidalgo Sánchez.
1156 > Hinojosa, Miguel Perea Diaz.
1913 > Montilla. José Casado Alcaide*

343 > Aguilar. José Diaz Lopera,
57 1927 » 0 Montilla. José de Jorge.

1008 > » Lucena. Francisco Parron.
806- > > Montalvan. José Muñez,

1616 » » Pedroche. José Murillo Tirado.

749 1.* > » Villa del Rio. Andrés Mollejas,
1990 > » Montilla. Diego Muñoz Repiso.
543 > » Córdoba. Antonis Gonzalez Paez,
601 > > El mismo.
568 2. » » El mismo.

2043 2. » > Priego. Juen Alcalá Zamorano.

S

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Importo 
del 

débito.

?ts. Cts. Situación de las fincas.Mes. Año.

17 Mayo. 80 15 88 25 Una haza de tierra en San Cristóbal, término de Aguilar.
> > » 62 63 Dos pedazos de íd. en el pago de Lope Garcia, id. Córdoba.

18 » » > 52 50 Una haza de id. al sitio de la Hormigosa, id. Aguilar.
> > * > 56 38 Otra id. id. al id. Cruz del Fraile, id. id.
> » > > 85 13 Otra id, id. nombrada Madueñas, id. Hinojosa.

» » 64 50 Otra id. id. id. Caserón sita en Fuente la Lancha.
> > 65 75 Otra id. id. llamada de Dios, id. id. _

> » » 75 13 Otra id. id. nombrada de los Albañiles, id. id.
t > > 127 63 Otra id. id. id. la Romera, id. id.

19 » » > 113 13 Otra íd. id. id. Cerro del Canario, id. Pedroche.
> » > 175 63 Otra id. id. id. del Pozo de los Almadenes sitio del Barranco dei 

Almadenejo, id. id.
> » » > 200 13 Otra id. id., id. Pozo del Rengado, id. id.

Otra id. id. id. Cerca de Aroca sitio del Bramadero, id. m.» » > > 100
* > » > 125 25 Otra id. id. en la Hormigosa, id. Aguilar. _
D » » » 150 63 Otra id. id. sitio Fuente del Renegado, id. id.
Ï » 131 25 Otra id. en las Eras det Tostado, id. id. j
» » » > 51 50 Otra id. nombrada de los Toriles en el Ranchal, id. Pedroche.

» > 285 Un olivar a! sitio de Malnacido, id. Aguilar. j-
Un cortijo llamado Luis Unegas conocido por VequeniHas sitio de 

Santa Maria, id. Castro del Rio,
24 > > 4200 15

» > > 63 13 Una haza en Agua nevada, id. Lucena.
25 > » 9 87 50 Otra id. nombrada de Dios, id. Fuente la Lancha.
» > > 125 25 Otra id. id Ramo Amarillo, id. id. .

26 ». > » 156 25 Otra suerte de tierra en Arroyo hondo, id. Montiiia.
28 • » 287 50 Otra haza nombrada Palomar, id. Hinojosa.

» » 337 63 Otra suerte de tierra en Malabrigo, id. id.
» » » » 44 63 Otra haza de id. al sitio Cruz de Fuente, uL Aguilar.
2 » 78 al 80 12, 13 y 14 37 50 Un tajón de id. en el Carrillo del Palomar, id, Monuna.

1.“ > 68 al 80 2 ai 14 2130 38 Una haza de id, que radica en el Maquedano, id. Luceni-
4 > 80 14 17 50 Un olivar sitio en la Rosa, id. Montalvan. nim

Una haza de tierra nombrada Barranco de la Huesa sit
damora, id. Pedroche. , -

8 » » * 275

13 » 75 al 89 9 al 14 2632 5C Otra id. id. en la Cuesta de la Estrella, id. villa del Río.
26 » 80 14 28 8^ Un olivar en la Cañada Serma, id, Montilla.
Id > 70 al 80 2 al 12 364 4Ê Un olivar al sitio de D. Romero, íd. Cañete de las lorres.

Un pedazo de tierra calma al sitio de la Virgen, id. id. ( J J» > 80 12 15 2t
70 al 80 2 al 12 331 41Î Otro id. id. id. al sitio de la id , id. id. j n

C > 74, 77 yjí 5,8y9 210 Otro id. id. nombrado Cornicabra en los llanos de campw » 
íd. Fuente Tojar.

(Se continuará.)
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Núra. 683.

Juzgado municipal del distrito de ia zquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registradas en este Juzgado durante la tercera decena del í 
mes de Marzo de 18^0. j

Córdobik 31 áe Marzo d« 1880.-81 Joeí Kianicípal» Manuel S. Belmonte,

Diaa. «

22
23
24
25
28
27
23
29
30
31

Total.

NACIDOS VIVOS

’tóívcL;,>í»i«toísviec «wunfaMsammaKiHBcvsK^ESSiiaBBKtf^Mcm^B
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Núm. 684

DEFUYCÍOYSS registradas en este Juzgado durante la tereera decena del ' 
mes de Marzo de 1380, clasificadas por sexo y estado civil de los falle» . 
cides. '

Núm. 907.
Universidad Literaria de 

Sevilla.
«

Anuncio
So llalla vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Madrid la cátedra de Patología qui
rúrgica, dotada con el sueldo anual 
de4.000 pesetas, la cual ha de pro
vee ne por oposición con arreglo á 
Io dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida an el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se re
quiere no haberse incapacitado el 
opositor para •jercer cargos públi
cos; haber cumplido 21 años de 
edad; ser Doctor en Medicina y Ci- 
rujía, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección genera'! 
de Instrucción pública en el irapro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta,» acompa
ñadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una re
lación justificada da sus méritos y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del raaonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas dei plan y del método de 
enseñanza qua en elmusmo se pro
pone.

Según lo dispuesto an el artí
culo !.• del espresado reglamento, 
este anuncio deberá publicaría en 
los «Bo. a Linos oficiales» de todas 
las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que 
las autoridades repectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 17 de Abril de 1880.— 
El Director general, José de Cárde
nas.--Es copia: El Rector, Manuel 
Laraña,

Córdoba 31 de Marzo de 1380. «Kl Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

FáL£4Xi^r4R5»OSI,

____________ _____ _ È 
?

DÍAS, i VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL. -

Solteros. Casados, Viudos.
TOTAL. ¡Solteras. Casadas. Viudaa. TOTAL.

21 B > * B » i
22 1 > » » » 1
23 » » » * B '

24 2 » » 2 1 » > > 2 ‘
26 » 2 1 3 1 » > B » 3
2# 1 » » 1 » > 1 1 2
27 2 » 1 3
28 • 2 » 2'» » » » » 2
29 > 1 J * 1 1 2
30 > » 1 > a 1 2
31 , » 1 » 1 5 » > 1 » 1

o 18
Total, . 6 7 2 14 1 2 1 4 1

MONTE DE PIEDAD, 
del Sr. Medina y Caja de Ahorros 

de Córdoba.

Contaduría.
Habióndose extraviado «1 res

guardo núm. 3468 dp un présta
mo de 1.200 rs. vn. hecho por es
te establecimiento en 12 de Agos
to de 1879, y solicitado por la per
sona quedice ser dueño del mismo 
nueva papeleta para verificar su 
desempeño, se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público; advirtiendo que si tras
curridos treinta días, á contar des
de esta fecha, no se presentase re
clamación alguna, se entregará la 
mencionada partida á la persona 
que lo tiene solicitado.

Córdoba 19 de Abril de 1880,— 
El Contador, R. Jimenez.
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Airados
EDICION ECONOMICA Y COK 

FLETA,
Código:» esp-Tflotos antígaos y me- 
demos con 1.1.3 últimas feformaE jm- j 
bfleados bajo ia dirección doi 11 ¿tío. } 
Sr. D. Juan Vaicro do To? aos Abo 
gado do beneñeeneia do la Provia' 
cía de Madrid, tío la Junia de re 
toroia penitanoiaiia. Jefe superior 
da Administrftoion eivi!, etc., etc,, 
etc. con la colaboración de vanos j 
letrados del flastre colegio de Ma* 

' drid. ' 
25 tomos.—juna peseta el tomo' ! 

Prospecto. !
Han sido tantos y tan divorsoc Í 

los eleTuentoe que han coatribuidoA i 
formar la historia y la oivUismeioa i 
dé nu'iatra patria, que no debemos ! 
extrañamos de que nuestra legis 

. ación sea tannlformda y maravitió. ! 
Eiementoa romau-.s con las Partí í 
das, indígenas con el Fuero Real, 1 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 

; con el sin número de privilegios y ! 
T cartas pueblas que con facilidad de ; 

ban los reyes A sus viUaa yeinda- 
dcs, todos ellos han venido forman
do nuéstris ogialseion y todos ellos 
rigiü an más ó menos vigor en la 
actualidad. Y so explica este fenó' 
mono, considerando que el derecho 
civil se radere al elemento privado 
dei hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo Jo que se roza , 
«goumbe á este elemento particular, i 
aturado de los pueblos, está encar 1 
indo en eilos, constituye su vida da 
[sa modo, que coa diñcultad shan- * 
donan un derecho civil por otro: do ' 
aquí ’a diversidad da Códigos en 
nusstra higislaoioa, por la diticultad . 
con que cada uno de ellos adapts rlo 
para derogar el anterior.

infinidad da trabajos y lenta- 
tlvas se han emprendido para uní- 
ñeár nuestra Íegíslácion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos tos Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 
cien basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son d® apheacíon continua ou log 
Tríbunaies do Justicia.'

Dado este antecedente, no cree' 
mos necasario encarecer la impor
tancia de la presenta ebraj que por 
su naturaleza misma es de aquoflas 
cuya necesidad y veatajaa se pre
sentan claras, mejor dicho, se Im 
tíontn á peritos y legos en legiala-
sion; á todos les es útil ó indi^peu- i 
sable tener las leyes ce su p^.trla: á. ■ 
sus jurisperitos, por ea niisma profa- j 
sion; & todos los ciudadanos, porque i 
la ignorancia do la ley no puedeato | 
garas en juicio cemo excusa vale- } 
dora para evitar el cnmphiniento de 1 
una obligación ó el castigo de una ; 
iniraccion legal. i

Varias han sido, por seta razón !
i&a ediciones que se han hecho do los 
Códigos, pero que por,su excesivo 1 
coste no están aJ alcance de todas las j 
fortunas, ni por au desmedido volá- 
men }á causa de lujo de la edición, ’ 
son de fácil manejo y no se pueden , 
llevar Alos Tribunales, para leer,en i 
loa informes orales, las citas de las 
eyas qua á nuestro derecho convio- 
nea. Estos inoonveniectas y es cosí- 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctioa, nos han hecho concebír «1. 
pensa'miento de remaáiarlos para 
eiempre, y ereemeá haberío coue- 
guido- Nuestra coUcoion tiene un 
precio fabatosamente barato; nadie 
habrá quero pnedaJar una peseta ■ 
por ur tomo de too Códigos, y su la- 

- tr.iie facilita el poder i levari os eu la ;
mano ó tu si boiaiito. Además pubfl.' : 
cáramos también, c&leociora..dis, tos 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañesó impresiones.

Al frente de cada Código prown- 
taremos un reseña histórica dsl mis- j 
o,m hecha por uro de ViUoatros oí?;» : 
tinguldos «C'Bkp&ílBrvs. y A la. ñ?*z-r»a ¡ 
de I ü íeyéa meéí-roxá >5á."’»?jíos iara - ! 
bies .a exposiflieu do meírtos oua 
slwpre lí'S tcr^oMpaflft y- st’guima c;. ■ 
meuînrios sobra i&s miaer-as Í8‘#'iS. 
obra de asQinaaUs iurigcoasultos,

Ko se neg ocolla la lapCrtaccU 
de la smp!‘8g -4 que acometamos y b^ 
infericridad de nnestrse fueraRs: co - 
nocemes ia indiferencia de nuestro 
pais an cuestión de obras oientífless, 
pero tenemos fé en oí auxilio que han 
ds prestamoa nuestros compañeros 
da toda España, á quienes nos antro- 
gamofi conflíidos en que nos han de 
prestar ?)u ayuda en una obra qnepor 
a iatorés acometemos y que hs. de 
eduodar er bien da ledos,

Madrid, tS'íS,
Condicioneii de la publicación.
La obra constará de 35 tornos de 

400 paginas, en 8.“, buen papel, ei- 
cele.ítte y clarísima impresion.

ai preoic de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—So pu 
hitearán boa lomos ohda mos, ano de 
Ityea fs-utiguiia y ctro de leyoí mO' 
dor2.i,s.

No se sirvo ningún tomo que no 
ge pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
to d'5 coda la publicación te^ídrá una 
rebaja de seis pasotas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros se les hará una re- 
csjs de <0 per 100, toxRando desde 
50 ^empiari'S para arriba, y encar 
gándose ellos do* recoger los tomos 
le Madrid.

Se suaeribe ea M« ’rid. Serrano, 
63,à douú8 30 dirigirán loa podidos y 
hi correspondenia, con sobre ai ad
ministrador díl ía obra y en todis ia® 
librerías.

ë

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
esciusi va mente salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaflones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó sean de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan- 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del pais, y las de chaflones de Alan
des, sa cederán á precios mas ar- 
ueglados. 15=4

FOSFOROS AMORFO.
Sin riesgo de incendios, sin po

sibilidad de envenenamiento.
Se ha establecido un gran de

pósito para toda la provincia en la 
Librería del «Diario de Córdoba,» 
en donde se venderá por mayor y 
menor,

Diariamente so leen en los pe
riódicos noticias de envenenamien
tos. 6 incendios producidos por las 
cerillas Íosfóricas.

Pueden evitarseesas desgracias 
empleando en lugar de la cerilla 
cOmun, que se inflama al menor 
roce, el fósforo amorfo, que solo se 
enciende frotándolo suavemente 
sobre la lija de la Caja que las en

vuelve, y cuyo precio es entera
mente igual al fósforo común.

El fósferp. Ataorfo puede dejar
se en cualquier parte sin temor do 
qae so inflame expontáneamente y 
entregarse á tos'infles sin cuidado 
de que corran peligro de envene
namiento.

Está recomendado por todas las 
Academias cientíñees y con Real 
privilegio, '

ARRENDAMIENTO.
Desde San Miguel próximo se 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exemo. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y del Arco, en la sierra y 
término de Córdoba.

Para tratar calle de los Sara
vias, número 5.

INSTRUCCION 
óGuia de apremios para la cobran
za de contribuciones y rentas pú
blicas, por D. Antero Concha, Di
rector del Establecimiento edito
rial «La Aurora,» Guadalajara.= 
Precio; 5 pesetas en rústica y o en 

holandesa-
Acaba de publicarse y ponerse 

á la venta una nueva edición de. 
esta interesante obra, ampliada 
notablemente con todas las dispo
siciones legales publicadas hasta el 
dia, y con extensas explicaciones 
y formularios para el proeedimieu- 
to relativo á toda clase de débitos, 
ya pertenezcan á las contribucio
nes á cargo del Banco de España, 
de los Ayuntamientos, Administra
ciones económicas, Diputaciones 
provinciales, Propios, Pósitos, Mul
tas, etc. Consta de 516 páginas en 

español, y se sirven los ejem
plares que se pidan, remitiendo su 
importe .ai autor, en Guadalajara, 
aumentando un real mas si se en
vían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la mo
delación impresa de este ramo, de 
la de amiliaramíeníos y demás pu
blicadas por dicho Establecimiento 
«La Aurora.»

Á la Guardia eivO.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la Impronta, libre
ría y iitograha dei * i-ia- 
río de <iórdoba,> calle 
de San Fernando núme
ro 3^ y Letrados ?8.

Lisías de revista» dis» 
tribuoiones, ajustes, pa* 
pelotas de rancho y Rs» 
tas d© embarque. Se 

tepaiîhiîs’ venden en *¿
del «Diario de siordoba,» 
Letrados 10 y >8 y »^^ 
Femando 54.

GUIA
* de los Jueces municipales en materia
! criminal por
' D. Vicenis Visites ÿ PereirOf 

Juez de primera iuslancia.
i Esta obra ss vende ea Barba tro
; Coso, núm. 13, al precio de 8 re.
! Los pedidos puedeu dirigirse á 
j D. Gabriel Pueyo, acompafíando su 
i importe en libranzas ó sellos.

ta Beneáceocia en España.
por el Dr. D. Fertum Hernandez igle
sias.

Íefe de la Sección de BeneScea- 
cia en el Ministerio de la Goberna • 
CÍOU.

Exposición bístoríco-crítica do 
este imporlanlo servicio adminislra- 
tivOj de tan honrosos precedentes ea 
Eapañs, obra única ea su género.

Coasta de seis libros, coa utili- 
• simos apéadiees, algaoosde documoa 

los inéditos iutsresantes, y dos to
mos en 4. ’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
, piar en el domicilio del autor, Travo 

Sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las priacipales-Rbrsrias de Es- 
paña.

tinia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y Íannacia doméstica 
al akanc de todo el mundo, por el

Dr. E. Vollel.
Forma un tomo da mas de 400 

paginas conteniendo los medios de 
conocer las eofermedadcs por sus 
sintoDaas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór
doba á Í8 reales ejemplar.

A los Seeretarios de 
Aynutamieoto.

Repartíaiieato y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la foroiaelon de la 
Matrícula de subsidio y 
Rt^partimiento por ter
ritorial, con el aumento 

• del tanto por ciento pa- 
’ ra municipales y con ar-

deios, ge haUaa de venta 
en ia imprenta. ¿^ librería 
del ^‘Diario d^ Górdeba,, 
Letrados 18 ^ San Lor'*

Imprenta del Diario d^ Cór-isíba
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